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CUDAP. 0007706/2011
ViSTO:

E! llamado a concurso para proveer cargos de Ayudantes Alumnos para las
distintas Cátedras de esta Casa; y

CONSIDERAN DO:
Que los citados concursos se realizaron en el marco de la reglamentación

vigente.

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
de estas actuaciones.

/

Que se tiene en cuenta e! despacho formulado por las Comisiones internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Designar por concurso en el cargo de Ayudante Alumno al Sr.
Antonio Roberto MARZIONI (DNÍ: 33,881:376), en el cargo de Ayudante Alumno "B",
en el Departamento de Protección Vegetal para cumplir funciones en la Cátedra de
Fitopatología, a partir de! 01 de mayo de 2011 y hasta el 30 de abril de 2012, en el
marco de to establecido por la Ordenanza de este Cuerpo N° 006/07.

ARTICULO 2°; Disponer que el Sr. Antonio Roberto MARZIQNI (DNI:
33.881,376), deberá concurrir a la Caja Complementaría de Jubilados y Pensionados
de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de ia presente Resolución en e!
término de diez (10) días a sus efectos, (Ait 56° modificado por Ord. HCS 8/90).

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas, noíifíquese a! Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el .legajo personal y a las Secretarias de Asuntas
Académicos, de Asuntos Estudiantiles y Genera! de Coordinación y Planeamiento.
Cumplido, notifíquese a !a Coordinación de la Cátedra, a la Dirección Departamental y
al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO/DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VElNTiSJETff DÍAS DEL
MES Di MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

tn». *9f.
SECRE

Í1CELO CtitíREBC

RESOLUCIÓN N°:
E.A./

Ing. Sgt. M;. Sí. D»l fflTOWIO fS
V I C E DEGfl^O

t fimciití íííi

SUBÍ» SACH'i \[, ií3 ¿.;


